
SE CIERRA EL CAPÍTULO 

Declaran culpables a 15 militares implicados en la 
masacre de Jamundí

 Fiscalía pide la máxima pena para los 15 militares procesados por caso de Jamundí
 A punto de cerrarse capítulo de caso Jamundí
 El coronel Bayron Carvajal recibió sentencia de 54 años de cárcel
 Procuraduría pide condena contra militares procesados por el caso Jamundí

Un coronel del Ejército y otros 14 uniformados fueron condenados este lunes por su 
responsabilidad en la muerte de 10 policías de una patrulla antinarcóticos y un civil. El 
fallo fue leído en público por el juez cuarto penal de Cali, Edmundo López.

La justicia encontró culpables a los militares investigados por la muerte de 10 policías y 
un civil en potrerito, Jamundí, ocurrida el 22 de mayo de 2006. Al coronel Byron 
Carvajal, comandante del batallón lo declaró responsable como determinador de la 
masacre.

Después de 18 meses de juicio a 14 militares y un teniente coronel acusado de 
homicidio, el juez Edmundo López emitió su fallo de condena.

El fallo es apelable ante el Tribunal Superior del Valle del Cauca y eventualmente en la 
Corte Suprema. Este casoe expusó el vasto alcance del narcotráfico y la corrupción 
entre cuadros militares y de la propia Fiscalía General.
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